
Buenos Aires, 29 de enero de 2015

CIRCULAR GENERAL N° 28

COMPAÑERO SECRETARIO GENERAL
DELS.O.E.V.A. Y COMISIÓN DIRECTIVA

Por medio de la presente le comunicamos que el día 1° de
Febrero no se traslada según la legislación vigente en cuanto a los
feriados nacionales.

Pero si se debe abonar el día fuera de la remuneración que el
trabajador percibe normalmente y en forma mensual según lo
establece el Convenio 85/89, Art. 50 y Convenio 154/91, Art. 26.

Hacemos oportuna la ocasión para mandar un afectuoso saludo
a cada compañero vitivinícola en nuestro día.
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